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i® ? de Dicciembre ultimo comu- 
fe? •! «‘■•/tridente del consejo R«rde ZJ

mitivo de T ?P”*®^*® ®Í arreglo tb*
i. M i. «^“*b:»do« .nferiores, sc b. servido

■■;j^^ i o íí a , Gobernadora mandar.' lii-Sos denm^'í fei^os civiles que no pasen de

( , dase de juicio', verted ^ 'orresponden á 1, 
'”‘*^’^ A ^ ^® ^^^ puctloá. ’’^^““ ^®* alcaldes 
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A crimináis dando inihcdiatamenic cuenta id
del partido. *

^“® ^^^ facultades expresadas eft los freí 
arUculos anteriores correspondan á los jueces de

0 K' *®r®r«*7® * Í®S pueblos donde residan. 
0. yue los alcaldes mayores que sirvan varas 

de nueva creación, gocen basta que se redice el 
mencionado arreglo dilinitivo, ademas- de los dere* 
£r.J^**^ d. sueldo lijo, ^ ^v;fcj,; ,^,. 
Jr Í J ?“ .'"’ .“ “ POff^án cu la forma aco9. 
tambrada para las demás alcaldías y corn-ginden.

®®"*y‘"“y««dQ .p*-«l»orcionalmente todos loS 
{ucUos sujetos al juzgado uueyameutB establecido; 
rcsei vandose S. M. para alivio' de los mismos man- 
*«u„ ceseu los corregidores y alcaldes mayores de 
pueblos que no quedan cabeza de partido, confor-

TaI’^^ bacicndo por provinciis los nuevos ™mb.«^rcí.(os.^De Real Órdcnlo trasladoTvJ 
^^ara su intel,g,meia y efectos correspondientes.

|c lebrero de f834.=sjosc María Moscoso dé 
ABahura.s=5r.. Gobernador civil de Logroño 
^ feo que sc bacc saber á los pueblos de csU
Í7 a7 8 •Ti” “V®»*"** y ffoWernó. Eogro. 
»• 24 de Febrero de 185S.=±=Pio Pita. *

COBIBR^O CIVIL de LA PROVIVClA DE LOGROÑO.

REAL ORDEN. v

íipraha/ido S. M. la 'çirçulat. numera 
at insería en el ^oleUn núrm-^S^ deí
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ano de 1834, y otras rned/tadas ffor 
este G^t/temo 'Cfnil en fanor de la clà.'f.e 
jjobre j- desi'al/da. . ■ ■ ■ ■

Senefieeacta.— ï'A Eyæïno Sr. Sccvclario de. Es
tado y del iícsjwíclio (Îe lo ¡utezior eoa fecha 15 
del aehial ote dree Io que 8Í{ytoc.=S. AL la 
Reina Guburuadora ,ha leyido á bien aprobar 
la 'Vdrcidar' pasaría por A’'. S', á todas las ,delu
tas y dirçelores de establcchnientos de b^^pç^-, 
ceneia dé' ésa provincia, cxigicndoles las noticias 
condncentes acerca del actual estado de los mis- 
"inds, y "dictando al propio tiempo a'¡picas mcdi* 
das cu favor de Ia clase pobre y desvalida. De R ealór- 
rÍéi! lo cóninnico á V? S. para su inteligencia y 
çfectos correspondientes. Dio^ guarde á V. S. 
muclios ánoL MaiKud 15 tie Febrero' de 1855. 
=AS«seoso.=Sr. Gobernador civil de la Provin
cia de Logroño.

CIRCULAR NüM? 9.

^f^Pr^d^^^ ^^ puntual ctirnpl/miento 
de ‘oim nume/'o 21, Inserta en el Sole-‘ 
tln ojldal mímero 88, del ano de 1834.

Jiene^eeitcitt^—V.a consecuencia de la anterior 
Real orden recuerdo á los Ayimlamientos de es
ta provincia la puntiml obserVamda pinito y exác- 
lo cumpltmicnto* de las regías establecidas en la 
cii-crJiíTanimem 21, inserta en -elboletín nutnero 88, 
«del ano nllimoj Cii ¡nípligencia que en todO el nieS- 
dc ASarzo jíTé^imo deverá estar cuoíplida en to- 
dijs sus palles y i^ue de lo contrario nic veré en 
^ ^isíbie aocüSiífcrd dé dictar 'serias providen
cias de á premio Ciinti’a los «torosos» Logroño 24 
4p'F?ebrei’o dé ISSáv^^Pio Pita. '

, GopiEKNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGHOXQ

1ŒAL ORDEA.

Indicando los sitios y forma en c^ue 
pueble fiscrihlrse publicamente el augus- 
i,o no/nbr^ de ISABEL IL

EÍ fe. Svíperiutendente general de poUcia del 
Reino 'con fecha 14 de Febrero me dice lo (’ue 
sigue,. .X^^/íc/í^—El Exemo. Sr. Secretario de es
tado y del Despacho, de lo interior me dice lo sr- 
Sü<U’MU\

* lí.^cripcioites.—I^c dado cuenta á S. AI. la Reina 
gobernadora de lo qn.o txL S. me .maaiRcsta en oucío 
de 5 del corriente trasladandome el del Gobernador 
Ç^ivil de Cádiz acerca de los inconveníente# (pié {Pi
dieran ocurrir ai exacto eumpruniento de lo 'pipe- , 
Viduido en la Real orden de 18 de Enero ullnno 
con inolivo de baberse variado la inscripción colo
cada en la casa del ilyuntainienlo de.- la ciudad de 
ASurcia llamando á la plaza Real plaza de Isabel ll^ 
v enterada S. AL sC ha servitio resolver <pic se 
lleve á efecto lo mandado en la referida Real or
den reslabícciendose la anterior dénominacion pues 
en todos los pueblos en donde exist ia plaza con 
el titulo de Real debe conservárse sin variación 
110 precediendo especial permiso de S. AL pero

apreciando S. AI. los leales sentimientos de luog 
subditos .de. su augusta bija la'’*Beina. Auestpa Seien 
ñora y no queriendo prisar á su bdclidad de linas 
Süíisbcé'icÍR de perpellar aquel esceíso nóiiil)re,«es] 
permite (jue se inscnJia el de Isabel 2A en cualjue 
quiéra otra plaza ti monumento público de las e joi 
pilases que por su utilidad ó importancia conM^i 
juíisdiin al decoro con. que debe aparecer s»;íoi 
jMAí ton augusto nombre y debiendo preceder auto-tos 
toriz^on de los gobewnuloceji civiles respectlvoion 
que ^édp la otorgarán bajó’estos jminclpios." E’.

'Lo ÿgo á V. S. de Real, orden para su intsob 
ligcticia^ circulación, y efectos correspoñdlcnte.iue 

Y para los mispios lo . trascribo á Y. S. sltfiiá 
vdendose acusarnic su recibo. = Dios guarde á Viréi 
S. inncbos años. Aladrid 14 de Febrero de 1833,xoí 
El Parqués de Vil unía.—Sr. Gobernador civil 4^1 
Logroño» ^ad

Lo que se hace saber para su conocimiento da 
los pueblos de esta provincia. Logroño 21 de Fees 
brero de 1855.—Fío Pita. tes

■ • te 1

‘ Gobierno civil tic la provincia de .JjGípwo. (asi

Orden sobre las autoridades yae put^l‘^ 
den eaipedl/' pasaportes para las -proi 
vlnc/as rebeldes, y. requisitos que han 4 - 
preceder. 1

El Sr. Sáperlntendente general de Policía ír 
Reino con lecha 18 del presente me dice lo qi 

^^^“-5 . Ï del
"PoUcia.-^Habiendose notado con démasíadaí'^^'^ 

cuencia que algunos sugetos enemigos del gobí 
no, de S. M. • se diríjen á las provincias s'^j^ 
bievadas con el objeto de incQrporarsQ en Jas & ^ 
de los rebeldes, y que para poderío véT-ificárt,j 
toda .gegarídad obtídneu ' antes en sus respect: 
pueblos el' competente pasaporte, sin otra fiable- 
que: la caria de seguridad, be resucito dictar fe^j^ 
medidas «siguientes; qúe^ dejierán obíerv arse wift^ g 
irás dure là guerra cu dichas provincias, l'^'nui 
A'ingiur Alcalde encargado de Policía dé los pUjjfj 
bles podrá espedir pasaportes á ningún vecino iIjqj 
los nnsuibs para ninguna (le las cuatro provinci5|^ 
suldevadas. 2.‘‘—Paræ la espedicion de <!Í"-1'’^ 
psaportes se átitoriza solo á los Subdelegad'as 
Principales, y toda p.ersona que intente pasar:.j¿ 
aígnea dé dmuas guaico provincias aolicitai^*-4fei 
pasaporte del óiibdclc-gado pr.ucipjd del partiíl®ñei 
do,i>de corresponda, ái"—El Solideiegado pduí^os 
pal tampoco podrá concederle sin asegurarse aiilc^rit 
tte la buena conducta del solicitante, de su adWc 
síón conocida á S. Aí. ja Reina liona Jsabel'iec 
y de la legitimidad ó necesidad del objeto áe ‘5r. 
viage. 4. “^Arfen ! as 'dé las circunsiancias qiii’^hc 
espreseu cu la regía precedente^ el S'abdelcÿ*"—1 
principal á quien se ’pida el .pasaporte, éxigiiá "áot 
la persona que baya de obtenerle, dos bájlof** 
de arraigo notorio los cuales ban de;abonará^»»1 
quedár responsables de’la conducta del abónadó He
la tanto que baya llegado á su destino ó rcíí’1^ 
sudo al punto de donde ■salió.’ 5.“=^os Sl»™ 
legados de. Policía de los pueblos .á quienes l**^ "< 
las présentes' disposieioneS se prohibe espedir Î*Wg 
sapoiles y (jua cuntrawieren à élUs, asi cû***^
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^7
íe kos que 'estando autorizados para espedidos dejar 
P« Seien de observar las reglas prevenidas en Ias rals- 
^« linas, quedarán de echo suspensos de sus encargos 
iul)re.>espcctivüs de Policía y - sujetos á las penas de 
» cualpie se hayan hecho merecedores previa la forma- 
as cardón de causa.=Lo que comunico á Í^. S. en- 
:omij^gandofe circule inmediatamente estas dísposi- 
s»:iónes á todos los alcaides y i los subdelega- 
auto-los principales de policía de su distrito 'para su , 
¡clivoíonociinientó y observancia,, y espero del celo de 
' r. S. que en cuiupUmiouto, de esta superior rc- 

intsolncioa vigilará con lodo el Ínteres y exactitud 
cntcque exige'el mejor servicio de S. M. —Dios 
S. SRfii^rde á *i^. S. rauchós años Madrid 18 de Fe- 
á Tirlro de 1855.= lEl Afarques de Filuraa.=i9r. 

[833,xoberji'ad0r *civÍl de la provincia de Logroño, 
vil i'=Lo que pongo en'noticia de todos los encar- 

jados de lá policía de los pueblos dc esta provin- 
’lito ña para sé inteligencia y gohiemó; previniendo
le Fees que vigilen escrupulosamcnle sobre los puen- 

éS y vadoü del Ebro, prohibiendo absolulamen- 
.e el paso por ellos á toda persona que no lleve 

9ÏH), lasapoitc dado por. los j^bdelegados de policía 
le partido de esta provincia ó por los de ,• otras 

«y^*on refrendación de los de esta, ó de los AlcaH .; 
' les majorps y Corregidores, de Haro Calahorra y AL 

Z^^^aro. Logroño 24 dé F ebrero de 1855.=Pio Fita.- 
in dj * ■ . ‘

Gobierno civil de la Provincia de Logroño.. 
ifa ír ■ 
lo.qi Orden acerca, de Icis medidas que^ 

debe adoptar para su defensa la . miW 
^^^cia urbana. ~
’ 5 ^^ ^^' ^eúe’'’al 2.® Cabo' en comisión de. 
ís U^^^^^’^^^ ®® Vieja me dice lo ’siguiente.- .. 

■jji^, moflidas prccaudonales.— For adición á lo que 
•rtií^ ®'^®?"® ^^* ^‘ápilan général de este Egercíto 
fiaZ P’’®'’'"®'®w’a»‘lestó á V. S. en su circular de 1.®' 

I tr 1*^ ««^dne del año proximo pasado relativa á la" 
*\‘í»*^*P*^*^ ^® medidas coVnenhíirtes para no dejar- 
pJ® ®®'P<’®"^r lá’niilicia urbana de las facciones one 

'00^"“^“ ?®®’ P^t^vincias de este distrito, debo ma- 
/ ‘' ^* ^‘ T^*^ ® consecuencia de la incur- 
rinciaiæ^r n ^ ^^^ dè Segoviá y otras del rcbeî- 

''■liff' *** .^kos y Merino, he mandado observar i 
‘ff-if-** ^^®^blas que se espresan eu la adjunta copia, 

acuerdo con el Coinandaute gene- 
provinelar procurará V. S. llevará 

dio^^*^ evitar las sorpresas que desgrapiada- 
^ ®^per«menían algunos pueblos, y (pie es- 

^?®ïi P^^P®**®^®» á la defensa cuando su dis 
‘ ^® fi<cciosos, sirvieudose- ■ 

darme aviso de las que bava tomado á con-

^•?' ^F®“’Fe»e^l.«Dío8 guardé- á V. S. mu- 
*^ ‘’« Febrero de 1855.

• ?General 2.° Cabo.=Josc Ricb.^^r. Gober- 
provincia de Logroño. 

c ^ ”*®*^**'^®* 7*'^ sc previenen en el

'’2&T^.’“.i,®^'«“ «den Jmlaneado, - 
íte^ Villalobos, toadov 

* r*’ I’^vineia, obll^aí 
¡ir «eXidad i “®^ pueblos tornen medidas de 
¿ P P*® f evitar que sorprendidos el cor- 

to htamero de leales urbanos en algunos pueblos 
scau victimas de ia ferocidad enemiga , y pasen suS 
armas á manos reJieldes y traidoras. Al efecto or
deno: que por primer principio general de defen
sa cierren ios pueblos las entradas de antemano, 
si Ineso posible , y sin esperar al acto preciso 

/ de la invasion^ pero si esta medida fuese iiqirúc- 
ticabic por el local, se procederá á la reuinoñ de 
los milicianos urbands para defcndéi'sc del ^ataqué 
en alguno de los edificios mas sólidos y de situa* 
cion inas Ventajosa y aproposíto como Wñ t;óhVcnto, 
iglesia, ú otro luértc y para ínayor precauçion en
cerraran tambien cu el , durante el ataqué las per- 
sonasmas marcadas de desafectas allegítimó Gobierno 
de la Ikciua Ai.“-<S'.’‘ sin consideraciones de cía- 
ses, earacler ni gerarquias, pues, que en el me
ro becbo de avíStarse la facción á un pueblo sé ’ 
considera en estado de guerra y por cónsiguicn- 
te toniará el mando el coraandantó de las armas dóndé 
le hubiere, o el de la milicia urbáná á su falta, ó’i 
dm'ante ia detensa tucren quemtidás las casas de los 
benemciilos urbanos, se les dará lugar recbaza- “** 
da ia laeeion para que vivan en las de aquellos 
desaieclos basta que la Eey decida el modo de 
resarcir los daños y .perjuicios que les causare su 
buorado patriotismo. Los pueblos mas cercanos al 
atacado avisarán la novedad-ai corregidor ó coman
te de armas del partido sin perdida de momento 
y este, remitirá tos urbanos de todo él para so
correr al pueblo invadido, dando con la mayor 
celeridad aMso al gefe militar de la provincia pa
ra que con fuerza aunada ’aend^á batir á la facción^ 
y poi- ultimo rdebert' contar los pueblos con que 
ia seguridad .y buena custodia de los puentes y ' 
vados, es muy interesante para librarse de las cor- "’ 
recias de las facet ones; y por lo tanto déditarán 
su atención á estos puntos de buida, en momen
tos de incursion, para que asi puedan ser cogi
dos y auiqmlados los facciosos, cual conviene pa
ra el reposo, y trániiuilidad publica, salud de la 
jMitria, y seguridad del trono de nuestra inocen
te Reina y iVenora D.“ Isábei. ii (Q, R. G.). ■= 
Eás disposzciones anteriores se insertarán en él 
Roletin obcud de la provincia para ijue llegue » 
noticia uc todos los j?uebios. ^ Falladolid 7 de' 
lebrero de 185o. El General 2.° Cabo eñ co
misión. :=zdosé Sxicb.=^Lo que se' bace saber pa
ra su inteligencia y cumplimiento a los pueblos 
de esta provincia.— Logrond 21 dé Febrero de 
185í>. = Fió Fita.

Gobierno civil de la provincia de Logroño.

Orden^pora fpie Jos pueblos faciliten Jos 
utensilios necesarios para el acuartelamien
to de las guarniciones , cuando no pueda 
hacerlo la Ileal Jdacienda militar, y en 
el ínterin gue S. M, resueJee sobre el caso.

UlensUios. El Exemo Sr. Capitan general de 
Castilla la Vieja con fcçlia 18 del actual rae dice 
lo que sigue.—Con esta fecba digo al Comandan
te.general de aranas Riojas lo que copio.=En- 
terado de cuanto V^ S. rae manifiesta en su ofi
cio de 14 del actuals maji cado con el número d^Q
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v teniendo en crtúsideraeión lo úi'genle^ué ét qde 
las giiarnieíoités de Lodosa y dénias puntos desigá 
nades eíi él eiden acuarteladas y piie.dau en lál<e^. 
iaílo tenér el abrigo y desean^, preciso píua resisr’ 
tir la intemperie de la estación y ,continuar sopor-ï 
taudo las inucbas fatigas anejas al seívicio tpié 
prestan; be resnéltO que Yi S. teclame inme^*^ 
ta mente del Comisario de esa ciudad lo» utensilio» 
necesario» ¡wra el acuartclaiwiento ¡de his rcfcijj^as 
guarniciones; y que en caso-„de que diebu. ¿«bú^' 
sario no ifitiéda: absolutamente- faeiliturios; pbi^ abó/ 
fa, baga V.‘->Srf,.-á[!-l®S;;pucíílós. los propolciótiadó» 
Hedidos de ellos, nuentrás no Se sUímnistrén pof 
la Real’ HaCignda militar, y en el. intéiin'qu'^ 'S/ 
M- á cuyo éonoeimiento lo elevo, se sirve deter/ 
minar* sobré- .este asunto lo que fuere de síi sobc-í 
rano agradoí Lo que traslado á Y. A. para su c<> 
noeÍBiienio. \\ á fin de que si no hubiese otro reJ 
cttrso queicl (íe ,exiilr en los pueblos , el Suminis
tro espre»gido',/»,aga, Y tV., las prevchtione» cofics-’ 
pondientes'bj^Ka^qtTe se yeritíquen las entregas cotí 
la debida nirmaíidud y fp»e .en ¿aso de dohuioCó 
ó falta de algunos ,dc los. efeclos^.pu^^art rcíílámar 
de la"Hacienda iniliUkr las .correspondientes indem-f 
ñizacio’nés.is^íRiós .aguarde á l^. S"^: ínuehos anos# 
Cuartel genera,!'de,Riírgos 13 de 1 çbrero-dfMoSsL 
dosé Man80.=Mjd- qué se-inserta boletin Cu cl oíiciaÍ 
de esta provincia, para intcFigeneia y ^obierint dc 
los pi/ebíoS de la misma á qaiene» corrc»pou<bi. Lo-' 
gruño 24 de Febrero dé 185o. Pin Pita#

Subdeíegadón de ÍtetUaí de S!afito DotniHg^ 
de. Lacalzada i

Pari Cüñipíic édA la Beal «rdéíí jTiiéb^f 8r^^*^ *>^ 
luid que rae commued él ,Sr. Intendente de está 
•provincia dirigid/i por cia dirección general dcJUeiP 
las del raUio-tbífoámortizacion relativa a qué .invité 
ó los puéblos dé este «partida el -pagó de los atra-^ 
sos de-feopti’ibiiciones Cealcft -desdé 1/? de Euc-> 
Tó dé 4 828 basta .fin de J^iécieinbéé dé 1854 çs^ 
pero, q«e/í^u'5.e sirVa insertar éste «viso en él pri- 
incí RolctiO oficial de esa capital, advlrtiendó. á to* 
dos y -cada ddd 4é los . ayunlamicntos que si des-' 

■piiés aü^esta losmliacion démort^cdmas qtic .él tér* 
■ mino,¿dq Veinte, diáS;fijos satisfacer los. dcscubier.j 
tos en xjUé se haUen ,. ipOK^audose pOto agradceU 
dos^-ial siiignlár. beneficio que leS ba -dispensado pi 
AÍ. la Reíña Gobernadora perdonapdolcs lo que po> 
drianadeudaf basta fin dei afín de I827,.4ué veré 
én la sensible y. precisa obUgaoipu dé ioipar -couj 
tra ellos -las-.medidas mas seria» , á.íin de Conse- 

; gftir estos pagos fan necesarios y justos Como Jc* 
.g'ífiitiosf^lyáéálzada y-i-ebrero 21 dé ÍS^á.^i^l-^ 
vador de ^iñio.u Zá!d«,¿!=InteértéSe cu él Btd^t¡H/¿¿ . 

. Pio./Pita.-v.“

Î^ri la 'pdiîhè 'tîel 5^ ai 2Ô del èôrrielite si 1»^^ 
. sciití^onlúsTeBeWés a la viita fiel fuerte de lus Âi'côi . 

e^n .cuva '^ùaritie Lnn sd'li rotearon * A la« 7 de la ipâ- 
nana dci^5 ‘iia'jîii'fen'^e 'acia Piedra muliera unos ¿pií 
batallones con laO cabaHoá, un canon de lúcrro de 1'6 
ti/ady de bueyes,- un obús ó morterete y un «¿uíon*

tilló derhóiiíaña: tomándó diférénléá posiciones i : 
ron ton e^as tres piezas duran te^ todo el dia elín 
al cual arrojaron cousklcrable númejo de gima ; 
despue» de babérsé apoderado de Ja casa abajmi 
Ascorbe y del bospitaj militár babiéndose re^ , 
do la guardia dé aqbeUd íii fuerte, y siendo ír» : 
tadbs los ehfçrinos del egérciio a. la casa de Í ■ 
lia; Lágnarriieion de 4h casa fiierté, Consi Heit ~ 
imposildc sostener^e ch ell a, ajn*óvécbó la w. ; 
dad’ de .là noche y el abandono de los tebelà ¿ 
tregados durante tdb>S >ñ -su8 brütaÍ<its úrgíü9, J^ 
abrirse pasó por cíIqS á toda Costa y lo hizo á 
tal felicidad qtié sé -haiv-o ioda con sú cotúain
IX. duau,- Ráutista LeoU, ;, el clial con 15€; /2 
bres llf^gp el día siguiente á ó^esma ÿ de ill: L 
80 á Lodosa. Lus cm ungoS eii esta inútil teali 
bah pebdido.: considérable humero de muertoí ; 
rido», babiehda..te,rtido qtté fétirwse preciji i: 
mehte á sus guaridás dé la sierra, sin qué t 
•en tiempo n¿ aun juM'4 ;Bcbai‘s< él trigo f i 
viwree que babia .cu oí fuertCi '

^àn^enili^ ieorica^pritetfof dë' Îü fd^ifi - 
ie ratapínia ttaduvida dei J^fünebs por D. 
nuel ÎJoreidCj^ ÇofOrtel pritucr CbmatiMni; ■ 
primer flutaUtui del pt^mr reghmimio de « 
ret de la fiaardia Kcal Provincial:

Esta obrita la mas ùtil que puede d#i^J 
nistruccnm .de ios oficiales mifitarés eh cuinplii 
^ los milicianos urbanos y los pueblos que net 
lortilicarecconba la» incursiones de bis rebfeU , 
ba|lu^ de venta enXogToño en la Imprenta y H ?- • 
Ô^Buiz, ;y en cl eopiercio de libros de D. Ber 
1^ AriàSi^ à la rm cada cgéhipÎar de lui toi 
8.®,çon S,. lominaSi it/i 
., *& halla vacante él partido de Alédicot^^ 
dé ejjla villa , y , {«| ^dea ; de Tveguajantetf' ^^ 
dista 1reschartpsr,de. hora’ do esta , lu-’doí 
éonsisle.. en qinmcnlos ducados que paga b ^^ 
éobrados mewsnalincnto^ yvlen ducados; ia.sbl^ _ 
Treguajantes Cuyo cobró .«bi bace anuaímente "< 
aspirantes dirigirán sus hicmoriales al sccicUf/^^* 
ajijyátamlento l); lUrion Elias en concepto á. 
lá . provisión ba de herilicarse el día 24 de 
vénicnte# iS’oto y Febrero 21- de ^ .t83a.*-^El^^ 
sidente Auseimo Aalnmino J8rctoi>4 ®?* 

»—^ halla viseante la plaza , de Cirujano ^ 
villa de Almarza .de Cameros, su dotación f^^^. 
té en 78 fanegas dé trigo puro, 160 r». ^hei 
ro, una éarga de lenarjde Cada Vecino, éúM j^^^ 
vivir, y libré de contribución, con aprovecbjjj^^ 
lo de moiitauém igüal, que lOS' Vecinos , lo^ egp 
rapte# dirigirán sus memoriales.al ayuntunibu'^^. 
d. termino de quince ,d¡as, todo cobijado f^j^g 
jústicla: ‘ = mb 

fía til hoiet.id dnlcrior del luné» 2^ de Í'^^,^ 
i'ó nuiñerp 18, g. en lit regla décima quínla^^.^y 
vü'culáy número 8 del fiobicitw civil de esb¡^ , 
viada, sc b^tantpó por e(¡picocadon elpuiblo <íí\; , 
nés entibe Ih^ dédarat^í de etapa t ío que se O^f,^ 
^'^ H^)^'^ *1^^ ^^ eppsidd’b testudo mediante nofQ^ 
necer a b^oi-. Ic’
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